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RESUMEN 

La presente tesis se ha realizado por la reciente sentencia emitida por 

un juzgado de familia de la Corte de Lima en la cual se dispuso el cambio en 

el orden de los apellidos de un menor al encontrarse este más identificado con 

el apellido materno. En esta línea el Tribunal Constitucional fijó un criterio de 

interpretación del artículo 20 del Código Civil, al señalar que no existe o se 

establezca un orden de prelación entre los apellidos paterno y materno la 

presente investigación, trata de acercarnos a una institución como el nombre 

desde un ámbito evolutivo como dinámico. La identidad es un principio y una 

categoría jurídica de vital importancia en un Estado, porque permite la 

identificación de una persona en sus actividades sociales. Relativizar su 

contenido en función de las condiciones que desarrollan las personas, porque 

son los progenitores o porque estos asumen acciones maliciosas, provoca 

una consecuencia negativa que genera una condición negligente e impune 

que desnaturaliza un derecho de vital importancia como es en este caso la 

identidad. 

El nombre es aquel reflejo de la identidad, por ende, el derecho al 

nombre, su ejercicio y concretización se complementan, encajan con el 

desarrollo de los demás derechos que una persona tiene a lo largo de su 

existencia; no es un derecho momentáneo, es un derecho constante y 

permanente. 

Palabras claves. Identidad, filiación, progenitores, desnaturalización, 

padres biológicos, derecho al nombre, cambio en el orden de los apellidos. 
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ABSTRAC 

This thesis was developed in response to the recent ruling issued by a 

family court of the Lima District Court, which ordered a change in the order of 

a minor's surnames, as the child was more closely identified with his maternal 

surname. Along these lines, the Constitutional Court established a criterion for 

interpreting Article 20 of the Civil Code, stating that there is no established 

order of precedence between paternal and maternal surnames. This research 

attempts to approach an institution such as the name from an evolutionary and 

dynamic perspective. Identity is a principle and a legal category of vital 

importance in a State because it allows for the identification of a person in their 

social activities. Relativizing its content based on the conditions in which 

people develop, whether they are the parents or because they assume 

malicious actions, produces a negative consequence that generates a 

negligent and unpunished condition that denaturalizes a vitally important right, 

such as, in this case, identity. 

A name is a reflection of identity. Therefore, the right to a name, its 

exercise, and realization complements each other and fit in with the 

development of the other rights a person has throughout their life; it is not a 

momentary right; it is a constant and permanent right. 

Keywords. Identity, affiliation, parents, denaturation, biological parents, 

right to a name, change in the order of surnames. 
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INTRODUCCIÓN 

La institución del nombre siempre ha motivado reflexiones que se han 

visto reflejadas en el ordenamiento como también en la judicatura a través de 

diferentes sentencias que han hecho que el estudio como su concretización 

en la sociedad pase por un proceso evolutivo constante. En torno a este punto 

el profesor Vásquez (2005) señala que: El nombre surge como una demanda 

inherente al lenguaje. Un extenso proceso evolutivo a lo largo de miles de 

años lo transformó en un elemento de una organización, atendiendo a una 

exigencia del marco legal. 

Al ser un derecho humano de categoría fundamental que no solo 

cuenta con el respaldo de la Constitución Política sino del ordenamiento 

supranacional como son los diversos tratados de los cuales el Perú es parte 

como país firmante, lo que demuestra la relevancia que tiene esta institución. 

Como refiere el maestro Fernández Sessarego (1998) respecto a este tema: 

La denominación es la manifestación tangible y social mediante la cual se 

reconoce a un individuo, por lo cual adquiere una relevancia singular dentro 

de los derechos personales. Esta función específica implica que el derecho 

del sujeto a ser identificado por su propio nombre conlleve también la 

obligación, ante la sociedad, de no modificar su nombre, salvo por motivos 

justificados y con la correspondiente autorización judicial. Al estar ligado el 

nombre con el derecho a la identidad, esto nos demuestra que, desde los 

albores de la humanidad, la conexión entre ambos está presente como 

símbolo de distinción de individualidad que permite diferenciar al ser humano 

dentro de la sociedad de la que forma parte la persona. 

No puede existir una persona sin nombre, ya que es un deber y un 

derecho tenerlo, así lo reconoce y respalda el Estado con la finalidad de 

proteger esta figura, ejemplo de ello es la existencia de la intervención de las 

autoridades para que en ejercicio de sus funciones coloquen el nombre al 

recién nacido, al no estar presente los progenitores o dando facultades a uno 

de ellos para darle sus apellidos cuando no exista el reconocimiento por parte 

del otro. 
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En el presente trabajo abordamos un análisis basado en la 

Constitución Política del Estado, el Código Civil y la jurisprudencia reciente 

para otorgarle una solución.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En la decisión de la Corte Constitucional en el expediente N° 2970-

2019-PHC/TC, determinó el criterio de interpretación del artículo 20 del 

Código Civil, al señalar que el orden de prelación no se determina entre los 

apellidos del padre y de la madre. En este sentido, el autor valora 

positivamente el hecho de que el tribunal haya creado una solución al caso 

concreto y haya logrado garantizar que prevalezca el derecho del menor a la 

identidad. Asimismo, afirmó que este derecho se expresa en la expedición del 

documento nacional de identidad, el cual establece que primero debe ir el 

apellido de la madre y luego el del padre, porque a éste se le reconoce como 

tal al indicar primero el apellido de la madre. Así, de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley Material, regula el número de apellidos de las personas, 

sin distinguir entre las nacidas dentro o fuera del matrimonio, y determina que 

deben tener sólo dos apellidos, el primero del padre y el primero de la madre, 

excluyendo la posibilidad de los llamados apellidos compuestos. (Esquivel, 

2021, 166. lpp.). 

Aunque apunta a otro problema, que se refiere a que la versión actual 

del artículo 20 comentado no define claramente el orden de prioridad respecto 

del apellido del padre y de la madre. Al respecto, Esquivel (2021), refiriéndose 

a De Cico, señala que: Si además consideramos que la ley no especifica en 

qué caso se le debe dar al menor, excluyendo así la primera prioridad de la 

ley tanto para la madre como la segunda - para el padre. 166). Sin embargo, 

la falta de claridad en la fórmula jurídica del artículo 20 del Código Civil se 

convierte en un potencial generador de conflictos si no nos proporciona 

soluciones claras y efectivas en los casos en que los padres, por diversas 

razones (ideológicas, religiosas, sociales, tradicionales u otras), no llegan a 

un acuerdo sobre el procedimiento para registrar el apellido del hijo. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera el uso y orden de apellidos genera potenciales 

conflictos en el desarrollo de la identidad personal de los niños y adolescentes 

Huánuco 2023? 

1.3. FORMULACIÓN DE PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Sp1. ¿Qué, derechos fundamentales transgrede la prelación en el uso 

y orden de apellidos en el desarrollo de la identidad personal de los niños y 

adolescentes Huánuco 2023? 

Sp2 ¿Qué mecanismos legislativos se debe proponer con la finalidad de 

que la prelación en el uso y orden de apellidos no transgreda el derecho a la 

identidad de los niños y adolescentes Huánuco 2023? 

1.4. OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera la prelación en el uso y orden de apellidos 

genera potenciales conflictos en el desarrollo de la identidad personal de los 

niños y adolescentes Huánuco 2023. 

1.5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Describir qué, derechos fundamentales transgrede la prelación en 

el uso y orden de apellidos en el desarrollo de la identidad personal de los 

niños y adolescentes Huánuco 2023. 

OE2. Establecer los mecanismos legislativos se debe proponer con la 

finalidad de que la prelación en el uso y orden de apellidos no transgreda el 

derecho a la identidad de los niños y adolescentes Huánuco 2023. 

1.6. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Este proyecto de investigación parte de la necesidad de establecer 

pautas claras sobre el orden y ventajas del uso de los apellidos. Esto se hace 

con el objetivo de prevenir posibles conflictos que puedan surgir en el 

desarrollo de la identidad personal de niños y jóvenes. De esta manera, la 

investigación presentada contribuye a solucionar el problema de la 
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incertidumbre social y proporciona respuestas sobre cómo abordar este 

problema de manera adecuada. 

1.7. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación aborda un tema de estudio innovador, lo que se refleja 

en la escasa disponibilidad de referencias teóricas previas. Es decir, el 

principal desafío de este proyecto radica en la novedad del asunto analizado, 

dado que no existe abundante material de respaldo teórico.  

1.8. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Este proyecto de investigación es viable gracias a la falta de obstáculos o 

restricciones en las instituciones donde se desarrollará. Asimismo, cuenta con 

la disposición y el compromiso del investigador, así como con el 

asesoramiento de un experto en la materia. Por otro lado, si bien la 

información disponible es limitada, se tiene acceso a documentos 

bibliográficos y hemerográficos relevantes. Finalmente, la institución donde se 

desarrollará el estudio brindará todas las facilidades necesarias para su 

ejecución. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para este proyecto, se han tomado en cuenta los estudios previos más 

relevantes y afines a las variables que serán analizadas. Es decir, que se ha 

realizado una revisión cuidadosa de la literatura existente, identificando 

aquellos trabajos de investigación que guardan una estrecha relación con los 

aspectos que se pretenden abordar en esta nueva investigación. 

Antecedentes internacionales 
ENRIQUE ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ (2015) EL NOMBRE Y 

LOS APELLIDOS. SU REGULACIÓN EN DERECHO ESPAÑOL Y 

COMPARADO. Universidad de Sevilla - España (Tesis doctoral). La presente 

tesis concluye de la siguiente manera: 

En cada grupo de personas, en cada sociedad, se debe nominar a una 

persona. Como ser humano vivimos en sociedad, la palabra refleja a la 

persona como medio de personalización del grupo.  

El nombre corresponde a una especie de síntesis de nuestra 

personalidad. 

Comentario: La contribución del tesista se fundamenta en el derecho a 

la igualdad entre hombres y mujeres, proclamada en el Tratado de la Unión 

Europea. La necesidad de designar a cada individuo con un término específico 

ha sido una constante histórica, incluso en las sociedades más primitivas. Es 

fundamental señalar que esto se debe a que los seres humanos son sociales 

y habitan en comunidad; el individuo aislado no necesita un nombre 

específico, ya que no requiere individualización ni diferenciación de sus 

semejantes, de otros de su especie. 

Antecedentes nacionales. 
AKHIZA YOELI SAAVEDRA NAVARRO (2021) EL ORDEN DE LOS 

APELLIDOS: ¿IMPOSICIÓN O ELECCIÓN? Universidad de Piura - Perú 

(Tesis para optar el título de abogado). La presente tesis culmina con la 

siguiente conclusión: 
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El autor señala que la regulación del nombre como elemento jurídico es 

fundamental para individualizar a la persona, de modo que la influencia, ya 

sea positiva o negativa, afecte directamente a la persona. Si bien varias 

teorías han intentado definir la naturaleza jurídica de la palabra, 

independientemente de su validez, todas coinciden en considerarla como un 

elemento de personalidad que distingue a una persona de otra y que merece 

protección y reconocimiento como un derecho fundamental en todo 

ordenamiento jurídico. 

Comentario: El aporte del tesista de diploma se basa en que la 

aprobación del cambio de orden de apellidos, la elección de los padres repite 

reglas de otros países, que no se adaptan a nuestra realidad; Por lo tanto, 

estas reglas deben revisarse antes de su aprobación. 

Antecedentes locales. 
CABRERA EUGENIO, Raiza Karenna (2018) EL ORDEN DE LOS 

APELLIDOS Y EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD EN EL 

DISTRITO DE HUÁNUCO PERIODO 2016. Universidad de Huánuco (Tesis 

para optar el título profesional de abogado). 

El investigador cree que las personas públicas relacionadas con el 

registro de identidad, especialmente los municipios, tienen conocimientos 

superficiales sobre el derecho a la identidad y a la igualdad. Esto se refleja en 

la indiferencia general ante el problema concreto, limitándose a lo que 

determina el RENIEC (Registro Nacional de Identificación y Estado Civil). 

Comentario: La principal aportación de esta tesis es que si el orden de 

los apellidos se determina en función de ambos padres, entonces los cambios 

que realicen los padres del primer hijo en este orden reflejarán la libertad de 

elección de que disponen, libres de cualquier forma de acoso o imposición. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

De la variable independiente: El uso y orden de apellidos. 

2.2.1. ALGUNAS PRECISIONES A LA REGULACIÓN LEGAL DEL 
ORDEN DE LOS APELLIDOS. - Un aspecto importante de nuestra 

personalidad está estrechamente relacionado con nuestro nombre. De esta 

manera, se convierte en una distinción entre diferentes personas que viven en 
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un determinado grupo social (independientemente de los casos ya conocidos 

de homonimia), y esta cualidad de hacer que los objetos sean únicos e 

individualizados es lo que los acompañará por el resto de sus vidas. Según 

Jiménez (2021), el nombre es una institución que se asimila a cada persona y 

cuyo fin es servirle para alcanzar diversas metas. La primera es su 

individualización, es decir, materialización, sumatoria del conjunto de 

características de cada persona. El segundo objetivo es distinguirlos del resto 

de personas, es decir, identificarlos, pero con la intención de resaltar algún 

elemento propio y, sobre todo, diferente del resto de personas (páginas 46-

47). Continúa señalando que un nombre sirve a dos orígenes para lograr estos 

objetivos: un nombre (también llamado nombre, derivado del prae-nomen 

romano) y un apellido (también conocido en Roma como cognomen) (p. 47). 

Al respecto, nuestro Código Civil, en su actual artículo 20, define una fórmula 

legal que aparentemente no debería causar problemas a la hora de seguir 

registrando el nombre de un recién nacido. Según lo estipulado en el Código 

Civil, el niño llevará el nombre del padre y el de la madre. Antes de las 

modificaciones al artículo 20, realizadas por la Ley núm. 28720 de 2006, la 

norma original se aplicaba únicamente a los hijos nacidos dentro del 

matrimonio. El artículo 21 original, en cambio, estipulaba que los hijos nacidos 

fuera del matrimonio sólo tendrían el apellido del progenitor que los 

reconociera, y si ambos lo reconocieran, tendrían cada uno su primer apellido. 

Las modificaciones a los artículos 20 y 21 del Código Civil introducidas 

por la Ley N° 28720 eliminaron esta actitud discriminatoria hacia los niños 

nacidos fuera del matrimonio, permitiéndoles llevar el apellido del padre 

supuesto junto con el apellido de la madre, al igual que los hijos casados. (s. 

165). 

Según la interpretación del perito, la redacción actual del artículo 20 de 

la Ley Civil determina cuántos apellidos puede tener una persona, sin 

distinguir entre los nacidos dentro o fuera de matrimonio. Esta norma estipula 

que todas las personas pueden tener sólo dos apellidos: el primero del padre 

y el primero de la madre, no admitiéndose la posibilidad de apellidos 

compuestos. (Esquivel, 2021, 166. lpp.). 

Aunque señala un problema adicional, refiriéndose a la redacción actual del 

artículo 20 bajo comentario, no hay forma de mostrar respeto por el orden del 
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padre y la madre. Al respecto -citando a De Cico-, Esquivel (2021) afirma que: 

Por otro lado, si bien es costumbre que el apellido del padre preceda al 

apellido de la madre, creemos que este orden se puede cambiar permitiendo 

que el apellido de la madre preceda al apellido del padre. El artículo 

mencionado sólo determina cuántos y qué apellidos debe tener un hijo 

casado, sin determinar categóricamente el procedimiento de concesión. 

Asimismo, teniendo en cuenta que no es posible distinguir cuando la ley no 

especifica diferencia, proponemos darle al menor el apellido materno como 

primero, y el apellido paterno como segundo, impidiendo la superioridad del 

apellido paterno (p. 6). 166). Sin embargo, la ambigüedad de la norma jurídica 

del artículo 20 del Código Civil puede convertirse en un potencial generador 

de conflictos si no proporciona soluciones claras y efectivas en situaciones en 

las que, por diversas razones (ideológicas, religiosas, sociales, tradicionales 

u otras), los padres no pueden ponerse de acuerdo sobre el orden en que 

deben registrarse los apellidos del niño que se desea registrar. 

REGULACIÓN LEGAL DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS EN LA 
LEGISLACIÓN COMPARADA 

La cuestión de la elección del orden de los apellidos de los niños ha 

sido tratada de manera diferente en la legislación comparada, y podría 

tomarse como referencia si en el futuro se prevé regular algunos cambios, así 

como la adopción de algún mecanismo de solución por parte de nuestro 

legislador a todos los niveles. La regla general es la inmutabilidad del nombre, 

por lo que cualquier reclamación para cambiar el nombre se concede 

excepcionalmente si existen motivos legítimos y sólo ante los tribunales. Al 

respecto, el artículo 29 del Código Civil establece que nadie puede cambiar 

su nombre ni añadirle añadidos, salvo motivos legítimos.  

El artículo 64 del Código Civil y Comercial argentino establece que el 

hijo nacido dentro del matrimonio toma el apellido de uno de los cónyuges. Si 

los padres no pueden ponerse de acuerdo, se realiza un sorteo en el registro 

de población para determinar el apellido.  

Asimismo, los padres o un menor con madurez suficiente pueden 

solicitar que se incluya el apellido del otro cónyuge. Cabe señalar que todos 

los hijos de un mismo matrimonio deben adoptar el apellido y combinación 
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que determine el primogénito. Finalmente, el hijo nacido fuera del matrimonio 

con el afecto de uno de los padres adquiere el apellido de éste.  

El artículo 109 del Código Civil español establece que los padres, de 

común acuerdo, pueden determinar el orden en que se enviarán sus nombres 

antes de la inscripción; De no utilizarse esta opción, se aplicarán las normas 

de la ley en un plazo no mayor a tres días, informar sobre la secuencia de 

apellidos; Si esta comunicación no se produce en el plazo señalado, el 

responsable determinará el orden de los apellidos, teniendo en cuenta los 

intereses del menor.  

El artículo 57 del Código Civil francés establece que el certificado de 

nacimiento incluirá, entre otras cosas, el nombre y los apellidos del niño si 

corresponden a la declaración conjunta de los padres sobre la elección 

realizada. Si no existe declaración oficial que indique la elección del apellido 

del hijo, éste tomará el apellido del padre cuando el apego se establezca 

simultáneamente con ambos.  

Entre los padres, según lo indique uno de ellos al registrador, ya sea 

en la fecha del acta de nacimiento o posteriormente, el niño llevará ambos 

apellidos según el límite de nombres de cada padre, en orden alfabético. El 

artículo 16 del Código Civil brasileño establece que toda persona tiene 

derecho a un nombre, que incluye tanto el nombre como el apellido.  

En Brasil es costumbre poner primero el apellido de la madre y luego 

el apellido del padre, aunque no existen restricciones legales que impidan 

cambiar este orden. En la legislación colombiana con la Ley de 1989 nº. 54, 

su artículo 1 estipula que en el certificado de nacimiento se consignan los 

apellidos de una persona, siendo el primero el apellido del padre, seguido del 

apellido de la madre. 

Luego, la sentencia C-509 declaró inconstitucional el término "sigue", 

señalando que las normas que exigen que los padres registren a sus hijos e 

hijas primero con el apellido del padre y primero con el apellido de la madre 

deben reformarse porque se basan únicamente en la tradición.  

Como se puede observar, la regla principal es que, al momento de la 

inscripción del nacimiento del niño, no existe un orden de prioridad para los 

apellidos de los padres, lo que les permite elegir libremente el orden en el que 
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serán registrados en el acta de nacimiento del niño, la decisión se basa en el 

consenso de los padres.  

Por otro lado, se pueden observar diferencias en la actitud legislativa 

cuando este consenso no existe, situación conflictiva para la que han existido 

diferentes fórmulas legislativas que determinan el mecanismo que suple la 

falta de consenso a nivel parental. 

LA PRETENSIÓN DE CAMBIO DE NOMBRE 
La regla general es la constancia de las palabras; Por lo tanto, cualquier 

solicitud de cambio de nombre sólo será aceptada excepcionalmente, si 

existen motivos legítimos para ello, y únicamente en el ámbito legal. Al 

respecto, el artículo 29 del Código Civil establece que ninguna persona podrá 

cambiar su nombre ni añadirle adiciones, salvo por motivos legítimos y con 

autorización judicial, debidamente publicada y registrada. Así, Jiménez (2021) 

dice que una solicitud de cambio de nombre puede incluir corrección de 

nombre (corrección o cambio), cambio de nombre o apellido (sustitución de 

uno por uno nuevo), casos de suma, resta e inversión de nombres, así como 

cambio de género (p. 79).  

En cuanto a la pretensión de cambio de nombre, consiste en un cambio 

mutuo de orden entre dos sustantivos o entre dos apellidos en el nombre 

completo de la persona o como si fuera equivalente (Jiménez, 2021, p. 109), 

y esta pretensión puede justificarse, entre otras cosas, si el titular se ve 

afectado psicológicamente por algún motivo de su vida o vida. anciano o 

menor de edad. Es claro que no hay impedimento para intentar litigar diversos 

casos que involucran una solicitud general de cambio de nombre; Sin 

embargo, debe estar suficientemente justificado para violar el principio de 

invariabilidad del título y recibir una declaración de competencia que sustente 

la solicitud. La solicitud de cambio del orden de los apellidos deberá estar 

sustentada en justificación suficiente. En este contexto, invocar la existencia 

de estereotipos de género en una cultura patriarcal no puede considerarse 

una justificación convincente para cambiar los apellidos. 

En este contexto, la justificación de la solicitud de modificación en el 

orden de los apellidos debe basarse en una fundamentación adecuada.  En 

este contexto, invocar la existencia de estereotipos de género en una cultura 

patriarcal no puede ser considerada una justificación sólida por la modificación 



 

21 
 

de los apellidos. Una situación diferente sería argumentar un trato 

discriminatorio en relación con la regulación normativa, como ha sucedido 

anteriormente en Colombia. Es correcto afirmar que es necesario un cambio 

en la ley, que establezca un mecanismo adecuado para resolver las 

contradicciones relacionadas con la falta de consenso en el registro de los 

hijos con los apellidos de sus padres, ya que es un hecho que los hijos deben 

llevar el nombre de su padre y de su madre, sin determinar el orden de 

distribución o jerarquía entre estos apellidos. 

 LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO CIVIL 
EFECTUADA POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

La regla general es la constancia de las palabras; por lo tanto, cualquier 

solicitud de cambio de nombre sólo será aceptada excepcionalmente, si 

existen motivos legítimos para ello, y únicamente en el ámbito legal.  

Al respecto, el artículo 29 del Código Civil establece que ninguna 

persona podrá cambiar su nombre ni añadirle adiciones, salvo por motivos 

legítimos y con autorización judicial, debidamente publicada y registrada.  

Así, Jiménez (2021) dice que una solicitud de cambio de nombre puede 

incluir corrección de nombre (corrección o cambio), cambio de nombre o 

apellido (sustitución de uno por uno nuevo), casos de suma, resta e inversión 

de nombres, así como cambio de género (p. 79).  

En cuanto a la pretensión de cambio de nombre, consiste en un cambio 

mutuo de orden entre dos sustantivos o entre dos apellidos en el nombre 

completo de la persona o como si fuera equivalente (Jiménez, 2021, p. 109), 

y esta pretensión puede justificarse, entre otras cosas, si el titular se ve 

afectado psicológicamente por algún motivo de su vida o vida. anciano o 

menor de edad.  

La sentencia de la Corte Constitucional del Perú en el caso no. 2970-

2019-PHC/TC determinó el criterio en la interpretación del artículo 20 del 

Código Civil, al señalar que el orden de prelación entre los apellidos del padre 

y de la madre no está determinado en dicho artículo. En este proceso, la Corte 

Constitucional afirmó: 

INTERPRETAR la Constitución de tal manera que no determine el 

orden de prelación entre los apellidos del padre y de la madre. (…). 

EXHALTAR insta encarecidamente al Congreso de la República a modificar 
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el artículo 20 del Código Civil con el objetivo de crear un mecanismo para 

resolver los casos en que los padres no puedan ponerse de acuerdo sobre el 

orden en que se asignarán los apellidos a sus hijos.  

En este caso, el ciudadano ha solicitado al Registro Estatal de Actas 

de Identificación y Estado Civil (RENIEC) la expedición de un documento de 

identidad a su hija menor, en el que se prevé cambiar el orden de los apellidos 

tradicionales, insertando primero el nombre de la madre y luego el del padre. 

Esta solicitud crea una situación especial que debe resolverse. 

Posteriormente, dado que la decisión en primera y segunda instancia fue 

desfavorable, el caso fue remitido al Tribunal Constitucional, donde se decidió 

por mayoría de votos. Algunos de los jueces que tomaron esta decisión 

señalan que existe un derecho a la igualdad de las mujeres y a la no 

discriminación por razón de sexo, especialmente en la elección de los 

nombres de los hijos. La sentencia también señala que no debe realizarse la 

interpretación literal del artículo 20 del Código Civil, sino que la interpretación 

de esta disposición debe verse a la luz del orden constitucional. 

En este contexto, la declaración del Tribunal Constitucional reafirmó 

que el artículo 20 del Código Civil estipula que el niño tiene un nombre de 

padre y un nombre de madre; Sin embargo, no especifica si existe un orden 

de prioridad o prioridad entre los apellidos mencionados, lo que significaría 

que los padres tienen derecho a elegir el orden de los apellidos por consenso.  

Hay dos situaciones perfectamente razonables: la primera es que, a 

falta de prohibición legal y de mandato legal establecido, los padres, de mutuo 

acuerdo, puedan determinar el orden de los apellidos al inscribir a un menor, 

cuestión que debe resolverse por consenso de los padres. Según nuestra 

legislación, todo menor de edad tiene derecho a recibir dos apellidos (el del 

padre y el de la madre), sin que se determine la prioridad de su inscripción.  

Sin embargo, si no es posible llegar a una solución consensuada, nos 

enfrentaremos al segundo escenario, que genera disputas. El Tribunal 

Constitucional ha indicado que no existe un mecanismo específico para 

resolver esta disputa, pero menciona varios mecanismos disponibles en el 

derecho comparado, como el juicio ante un juez o con la ayuda de un 

mecanismo de lotería. De esto se desprenden varias ideas importantes:  
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(i) Toda persona tiene derecho a recibir su propio documento 

nacional de identidad, y su expedición no puede denegarse por 

motivos estrictamente formales.  

(ii) Asimismo (ii) la Corte Constitucional llama al legislador a 

establecer mecanismos de resolución de conflictos en caso de 

que los padres no se pongan de acuerdo sobre el orden de los 

apellidos del niño. 

(iii) Y (iii) el Tribunal Constitucional ha perdido una importante 

oportunidad de crear un mecanismo de resolución de conflictos 

en disputas de este tipo, que limita y aclara el alcance de 

interpretación del artículo 20 del Código Civil en relación con la 

ausencia de prioridad del apellido del padre y de la madre en el 

registro de un menor.  

Optar por una solución jurídica que determine la prioridad o el orden de 

prelación de uno de los apellidos (padre o materno) en detrimento del apellido 

del otro progenitor no parece una solución viable, pues podría estar sujeta a 

cuestionamientos a nivel constitucional, como ha ocurrido en Colombia. 

Si observamos la primera sección de nuestro trabajo, queda claro que 

la solución puede ser posponer la consideración del litigio sobre el 

procedimiento de entrega de los niños a los tribunales. resolver disputas 

verbales de niños en los tribunales. 

Sin embargo, esto crearía una sobrecarga procesal centrada 

únicamente en la resolución de disputas en esta nueva área de conflicto. Si el 

sistema judicial se enfrenta a una sobrecarga significativa que limita su 

capacidad para resolver disputas familiares (por ejemplo, determinación de 

alimentos, régimen de visitas o custodia), es evidente que aumentará 

significativamente la carga procesal, que no puede resolverse con la celeridad 

necesaria en tales casos.  

También cabe señalar que, si bien es cierto que el mecanismo original 

para intentar resolver esta disputa se basa en el consentimiento de los padres, 

esto no significa que pueda resolverse mediante el uso de la Ley núm. 26872 

del mecanismo regulado de mediación extrajudicial.  

En primer lugar, porque no se trata de derechos disponibles (pensión 

alimenticia, vigilancia, custodia y otros derechos derivados de las relaciones 



 

24 
 

familiares, que son de libre disposición); en segundo lugar, porque no está 

incluido en el catálogo de cosas a conciliar en el ámbito familiar, según la 

normativa pertinente. Sin embargo, no habría obstáculos para buscar una 

solución a través del diálogo, utilizando diversas técnicas de gestión de 

conflictos propias de la conciliación, que el conciliador extrajudicial también 

podría implementar en un contexto distinto al del procedimiento de 

conciliación. Por otro lado, la elección de una solución jurídica que determine 

la prelación o prioridad de uno de los apellidos (materno o materno) en 

detrimento del apellido del otro progenitor no parece ser una solución viable, 

pues puede ser impugnada a nivel constitucional, como ya ha sucedido en 

Colombia.  

Es importante recordar que esta opción ha sido propuesta en varios 

proyectos de ley del poder legislativo. Sin embargo, la falta de un conjunto de 

normas que determinen el orden de precedencia de los apellidos de los padres 

puede ser sustituida por una creencia profundamente arraigada en un orden 

tradicional y consuetudinario de los apellidos. Es importante mencionar que 

los votos disidentes de los magistrados Bloom y Sardón de Taboada en esta 

resolución se referían a la resolución dictada en el caso Nº. 2273-2005-

PHC/TC, que señaló: 

El apellido 

Nombre colectivo del linaje ancestral que cada individuo lleva consigo 

por su asociación con el grupo y que los distingue con ese nombre. Un apellido 

es un apellido que permite distinguir a las personas y es inalienable e 

inmutable. El apellido del padre debe preceder al apellido de la madre. (énfasis 

nuestro) 

En resumen, este criterio hoy no sería aceptable porque no pasa 

ninguna prueba mínima desde una perspectiva constitucional, pero en 2005 

nadie lo cuestionó. Sin embargo, cabe señalar que han pasado casi 18 años 

desde su publicación y el contexto jurídico y social es otro. 

a) De la variable dependiente: Genera potenciales conflictos en el 

desarrollo de la identidad personal de los niños y adolescentes 

Huánuco 2023.  

b) Desarrollo de la identidad: La identidad es el conjunto de valores, 

comportamientos, habilidades y conocimientos que definen a una persona.  
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En los primeros años de vida. Comienza cuando el niño toma 

conciencia de su singularidad en relación con su entorno y busca otra 

definición. Es consciente de su singularidad en relación con su entorno y 

busca otra definición. Tu entorno familiar, tus interacciones y el contexto en el 

que vives dependen en gran medida de la configuración de tu identidad 

personal.  

Cuando surge un constructo de identificación positiva, refleja 

autoestima y viceversa. La construcción de la autoestima es un proceso 

bidireccional en el que la autoestima se refleja en nuestras acciones y a su 

vez estas acciones contribuyen a construir nuestra autoestima.  

La autoestima es el resultado de un proceso de asimilación y reflexión 

sobre las opiniones de personas socialmente significativas en nuestra vida, 

como hermanos o profesores. Por otro lado, la baja autoestima que se 

desarrolla durante la infancia o la adolescencia puede afectar negativamente 

a nuestras relaciones futuras y a nuestros logros intelectuales. Muestra cómo 

una persona busca conocimientos y orientación relevantes. No asume 

responsabilidad; muestra falta de motivación y energía. 

Se frustra fácilmente y le cuesta aceptar las situaciones. Tienen 

ansiedad, falta de confianza en su capacidad para lograr sus objetivos y 

niveles bajos de inteligencia emocional, entre otros síntomas. Por tanto, es 

muy importante para el desarrollo constructivo de la identidad de los niños. 

Celia Rodríguez, psicóloga y educadora de la plataforma Educa y Learn, 

aconseja a los padres presentar a sus hijos una autoimagen aprendida. La 

autopercepción es principalmente una representación proporcional de dos 

figuras cercanas. Por lo tanto, es importante promover la competencia social 

y la competencia y autonomía social. y autonomía.  

Es importante permitir que la actividad activa real de los niños sea 

independiente. Los niños son independientes. Es importante hacerles saber 

sus deseos y metas para que usted sepa sus deseos y metas para tomar 

decisiones en su nombre. 

Para tomar decisiones en su nombre, es importante inspirar a los 

jóvenes a ser ellos mismos y crear un entorno en el que puedan expresar su 

identidad con confianza y sin culpa. Es importante inspirar a los jóvenes a ser 

ellos mismos y brindarles un entorno donde puedan expresar su identidad con 
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confianza y sin culpa. De esta manera, los jóvenes sobrevivirán a la 

adolescencia y demostrarán una sana rebeldía que fortalece su identidad. 

Después de eso, se convertirán en adultos con una personalidad desarrollada, 

una autoimagen suficiente y una autoestima sana. Convertirse en adultos con 

una personalidad desarrollada, una autoestima suficiente y una autoestima 

sana. 

Importancia de la identidad en los niños. - La identidad personal se 

conforma por el conjunto de características, rasgos y atributos que definen la 

singularidad de cada individuo, diferenciándolo de los demás. Esta identidad 

se construye y moldea desde los primeros años de vida, sentando las bases 

para el desarrollo de la personalidad a futuro. 

Es fundamental observar y acompañar el proceso de construcción de 

la identidad en los niños, permitiéndoles definirse a sí mismos, con el objetivo 

de que logren convertirse en adultos con una personalidad positiva y madura, 

un autoconcepto sólido y una autoestima saludable.  

¿Cuál es la relevancia de la identidad en la infancia? 
c) La identidad abarca un extenso con características que cada 
individuo reconoce y asimila como elementos definidos de ser. -La 

identidad es un proceso que se desarrolla a lo largo de la vida, no es algo 

estático o fijo, sino que va evolucionando y transformándose con el tiempo. Si 

bien la base de la identidad se establece firmemente durante la infancia y la 

adolescencia, ésta continúa cambiando y modelándose a medida que la 

persona crece y se enfrenta a nuevas experiencias. 

El desarrollo de la identidad depende en gran medida del autoconcepto 

y la autoaceptación que la persona logra construir. Esto, a su vez, está 

íntimamente ligado a la integración del individuo en su entorno social y a la 

forma en que es definido y percibido por los demás dentro de su grupo. 

En resumen, la identidad personal es un proceso dinámico que se nutre 

de la interacción constante entre la visión que el individuo tiene de sí mismo y 

la manera en que es reflejado y concebido por su contexto social. 

d) Como se forma la identidad en los niños 

Desde que nuestra hija adquiere conciencia de sí misma, comienza a 

reconocerse como un individuo único en relación a su entorno, dando inicio al 

proceso de definición personal. Alrededor de los 18 meses, la autoconciencia 
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se desarrolla, produciendo en ella la necesidad de autodefinirse y construir su 

propia identidad, algo inherente a la naturaleza humana. 

El desarrollo de la identidad ocurre simultáneamente con el desarrollo 

del autoconcepto, por lo que ambos procesos son de suma importancia, 

especialmente durante esta última etapa de la niñez. 

Desde que se adquiere esa conciencia hasta lograr una primera 

definición de sí mismo, es posible que se atraviesen algunas crisis o 

momentos desafiantes. En este sentido, es importante atender y acompañar 

la necesidad de construcción de identidad. De hecho, es común que los niños 

manifiesten un comportamiento rebelde como una forma de confirmar su 

identidad personal. 

Niñez: Con el paso de los años, esta idea se va considerablemente 

consiente. En uno del principio establece un periodo en función de la 

identificación. Sin embargo, nos encontramos con un nuevo problema. La 

crisis de la identidad estrechamente relacionada con la adolescencia es 

natural y especialmente importante redefinir la autoimagen es esencial; 

también es imperativo establecer una identidad adulta libre de infantilismo. Es 

el momento de realizar un reajuste psíquico y abordar varios interrogantes 

sobre el yo: ¿Quién soy? ¿Cuál es mi destino?, etc.   

La Crisis de identidad en la adolescencia está resuelto por medio de la 

congruencia entre el autoconcepto y los roles sociales asumidos los roles 

sociales asumidos. Estableciendo una continuidad entre la identidad presente, 

la infancia pasada y la proyección futura. 

e) Identidad de género en niños. – Finalmente, en el marco del 

desarrollo de la identidad en los hijos, resulta relevante aludir a la identidad 

de carácter general en los jóvenes. La identidad es un tema que llama la 

atención en nuestra sociedad y genera diversidad de opiniones. En primer 

lugar, se distingue entre sexo e identidad de carácter general. Hace dos años 

cuando los jóvenes se dan cuenta de las diferencias entre los géneros 

masculino y femenino y se establecen claramente en el recuento anual 

comienza hace dos años cuando los jóvenes se dan cuenta diferencias entre 

los géneros masculino y femenino y se establecen claramente en el recuento 

anual.  
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f) Como se manifiesta la identidad de género en los niños. - Los niños 

suelen manifestar su identidad de género de diversas formas, ya sea a través 

de los juegos que eligen, los juguetes que prefieren o las actividades que 

realizan. Aspectos como su arreglo personal, su forma de vestir y peinarse 

también reflejan esta identificación. 

Además, es común que imiten a sus figuras de referencia, ya sean 

familiares, amigos o ídolos, reproduciendo gestos, comportamientos y 

actitudes que consideran propios de la feminidad o la masculinidad. 

Independientemente de cómo los niños enfoquen o definan su identidad 

sexual en el futuro, es fundamental que cuenten con el apoyo y la aceptación 

de su núcleo familiar, su entorno educativo y la sociedad en general. Esto les 

permitirá desarrollar su identidad de manera sana y equilibrada, evitando 

situaciones de rechazo, discriminación o acoso. 

https://educayaprende.com/desarrollo-de-la-identidad-en-ninos/ 

g) El derecho del niño a la identidad. - Desde el momento en que 

nacemos, cada persona adquiere una identidad única dentro de la sociedad.  

Esta unicidad se define y se distingue a través de elementos como el 

nombre, los apellidos, la identidad nacional y el conocimiento de la identidad 

de los progenitores. 

Inmediatamente después del nacimiento, los padres tienen la 

responsabilidad de comunicar el nombre, los apellidos y la fecha de 

nacimiento del recién nacido. Este acto formaliza el estado de vida del infante 

y sienta las bases de su inscripción legal. 

Además, este registro permitirá al niño conservar sus raíces y los 

vínculos de parentesco que lo conectan con sus padres biológicos. 

Desde su nacimiento, el niño también tiene derecho a una nacionalidad, la 

cual puede ser adquirida de dos maneras: por ser hijo de padres con esa 

nacionalidad (nacionalidad de sangre), o por nacer en el territorio de ese país 

(nacionalidad por residencia). 

La nacionalidad se obtiene a través del registro civil, un aspecto 

fundamental que establece el vínculo entre el individuo y su país, definiendo 

su pertenencia a una nación y su calidad en términos de interacción política y 

jurídica con la población de ese Estado. 
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h) La identidad facilita la integración de los niños en la sociedad. - La 

inscripción en el registro civil y la concesión de la nacionalidad son procesos 

jurídicos fundamentales para el recién nacido. Estos trámites le otorgan 

capacidad legal y lo reconocen oficialmente como miembro de la sociedad, 

con los derechos y responsabilidades que ello conlleva. 

Tener una identidad legal permite a los menores acceder a diversos 

servicios esenciales para su desarrollo y bienestar, como la educación y la 

salud, al estar respaldados por sus padres y el Estado. Además, les brinda la 

protección del sistema de atención a la infancia vigente en el país, que los 

resguarda de formas de maltrato y explotación. 

En el caso de menores infractores, el sistema de justicia juvenil le 

aplicará un modelo penal acorde a su edad, capacidad de discernimiento y 

grado de madurez emocional, evitando sanciones desproporcionadas o 

excesivamente severas, como la pena de muerte. 

Por el contrario, los niños que carecen de inscripción en el registro civil 

se consideran apátridas, es decir, sin nacionalidad ni identidad oficial 

reconocida. Esto los vuelve invisibles ante la sociedad, privándolos de 

derechos y acceso a servicios. 

Existen dos tipos de apatridia: la de iure, cuando el Estado no reconoce 

el derecho a la identidad de sus habitantes, y la de facto, cuando, a pesar de 

que en la práctica no se les reconoce una nacionalidad, los individuos no 

cumplen con los requisitos legales. 

Las principales causas de la apatridia infantil incluyen la condición de 

los padres, la pérdida de documentos, la pertenencia a minorías étnicas o 

indígenas, y la falta de inscripción en el registro civil al momento del 

nacimiento. Esta última es la causa más común, y se debe a diversos factores, 

como las dificultades económicas del Estado, los conflictos armados, la falta 

de personal capacitado en las oficinas de registro, o la falta de comprensión 

de los padres sobre la importancia de este trámite. 

i) Los menores invisibles a ojos de la sociedad. -Los menores que no 

figuran en registros o documentos oficiales se vuelven invisibles ante la ley, 

ya que no existe evidencia legal de su existencia. Estos niños se enfrentan a 

la exclusión y la discriminación, así como a condiciones desfavorables que 
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podrían afectar gravemente su bienestar. Sin poder verificar su edad, se les 

niega el acceso a los servicios y programas destinados a la infancia. 
Existe un desconocimiento generalizado sobre las graves 

consecuencias que sufren estos niños al quedar marginados de la sociedad, 

sin oportunidades para progresar, integrarse y desarrollarse como el resto. 

Suelen residir en entornos empobrecidos y marginales, lo que acentúa aún 

más su exclusión, ya que ningún ciudadano con privilegios sería tomado en 

cuenta. 

Como resultado, estas personas se ven obligadas a vivir al margen de 

la comunidad, desarrollando una actitud de energía y rebeldía frente a la 

sociedad que los ha ignorado y abandonado. 

https://www.humanium.org/es/derecho-identidad/ 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Prelación: es un término derivado del latín praelatio que se refiere a la 

prioridad o preferencia con la que se debe abordar un asunto en comparación 

con otro. 

Progenitores: el término progenitor, de origen etimológico latino, se 

utiliza para designar al padre de un individuo. Específicamente, el término se 

refiere al pariente que, en relación con un individuo, se encuentra en una línea 

ascendente.  

El apellido: es el nombre de familia que permite distinguir e identificar 

a las personas. Es una designación antroponímica. que, junto al nombre de 

pila, permite identificar a cada individuo de manera única. 

Detrimento: es la destrucción leve o parcial de un objeto o entidad. El 

concepto, derivado del término latino detrimentum, también alude a la pérdida 

o detrimento de intereses y al daño moral. Detrimentum, a su vez, deriva de 

la palabra deteriorar, que puede traducirse como desgastarse por fricción. 

desgastarse por fricción. 

 

 

 

 



 

31 
 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 
Hg: La prelación en el uso y orden de apellidos genera potenciales 

conflictos en el desarrollo de la identidad personal de los niños y adolescentes 

Huánuco 2023.  

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
HE1. La prelación en el uso y orden de apellidos transgrede derechos 

fundamentales en el desarrollo de la identidad personal de los niños y 

adolescentes Huánuco 2023. 

HE2. Establecer correctamente el uso diligente de la identidad dinámica 

y de la autonomía de las personas para optar por la modificación del orden de 

los apellidos a fin de garantizar el desarrollo de los niños y adolescentes 

Huánuco 2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 
La prelación en el uso y orden de apellidos. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 
Genera potenciales conflictos en el desarrollo de la identidad personal 

de los niños y adolescentes Huánuco 2023.  
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

Variable Dimensiones Indicador Tipo de 
variable Escala 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

La prelación 
en el uso y 
orden de 
apellidos 

Prelación de 
apellidos.  
 
 
 
 
 

• Orden de 
apellidos. 
 

 

Cualitativa Cuantitativa 

Derechos 
fundamentales. 
 
 

• Derecho a la 
identidad. 

Cualitativa Ordinal 

Variable dependiente 
Genera 
potenciales 
conflictos en 
el desarrollo 
de la 
identidad 
personal de 
los niños y 
adolescentes 
Huánuco 
2023 

Derecho a la 
identidad. 
 
 

• Prelación de 
los apellidos 
de los padres. 
. 

Cualitativa Nominal 

Autonomía de las 
personas. 

• Derecho a la 
libre elección 
del orden de 
apellidos. 

Cualitativa Nominal 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El estudio realizado fue de carácter aplicado, ya que no se llevó a cabo 

ninguna manipulación de variables. 

3.1.1 Enfoque: Debido a la naturaleza del presente estudio, este se 

enmarcó dentro del enfoque cuantitativo, ya que se orientaba a abordar una 

problemática de índole social. 

3.1.2 Nivel: El presente estudio se abarcó dentro del nivel descriptivo-

explicativo. 

3.1.3 Diseño: Para este estudio, se utilizó un diseño descriptivo 

simple, con el fin de detallar esta relación existente entre las variables en 

cuestión. 

M   o 
M. Muestra 
O. Observación. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población: La población para la presente investigación estará 

constituida por todos los expertos abogados en materia de derecho civil que 

patrocinan casos de familia, siendo esto aproximadamente 50 abogados y 

magistrados; asimismo como objeto de estudio del expediente N° 2970-2019-

PHC/TC, expediente N.° 02695-2021-PA/TC, expediente 423-2022-0 – 1408 

–JR- CI – 01- Chincha, expediente N° 7774-2022-0-1801-JR-FC-18 referidos 

a la prelación de apellidos. 
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Composición de la población de estudio 

Muestra 

  La muestra seleccionada es de tipo no probabilístico, elegida a criterio 

del investigador, reflejando así la naturaleza del entorno. Está conformada por 

10 abogados especializados en derecho civil, quienes representan casos de 

familia en dicha ciudad de Huánuco, asimismo estarán conformado por 05 

expedientes referidos a prelación de apellidos durante el año 2022-2023. 
Composición de la muestra de estudio. 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

3.4. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información.  
Después de implementar las herramientas de recopilación de datos, se 

procederá a realizar el análisis de contenido y las entrevistas, los cuales 

influirán secuencialmente en el contenido, siguiendo su frecuencia mediática 

y su enfoque conceptual simple. Posteriormente, tomando en cuenta la 

frecuencia y el porcentaje simple, se utilizaron tablas y gráficos de barras para 

Unidad de estudio Cantidad Total 

Abogados en materia de derecho civil que patrocinan en 
casos de familia.  50 55 

 Unidades de 
estudio Expedientes referidos a prelación de apellidos. 05 

Unidades de estudio Cantidad Total 
Abogados en materia de derecho civil en materia de 
derecho civil que patrocinan casos de familia en la 
ciudad de Huánuco 

10 15 
unidades 

de 
estudio 

Expedientes referidos a prelación de apellidos durante 
el año 2022-2023. 05 

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  
La recolección de información a través de fichas textuales, 
bibliográficos y resúmenes constituye el proceso de acopio de 
datos para la elaboración del marco teórico. 

Entrevista  Se realizo las fichas de entrevista aplicados a los abogados. 

Análisis de 
expedientes. 

Ficha de análisis expedientes referidos a prelación de apellidos 
durante el año 2022-2023. 
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este proceso descriptivo, fundamentado en el marco teórico y los resultados 

obtenidos. Para comunicar los resultados, se emplearán tablas estadísticas 

básicas y ayudas gráficas. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 
Tabla 1 

Sexo de los entrevistados 

Respuesta fi % 
Masculino 28 56.0 
Femenino 22 44.0 

Total 50 100.0 
Figura 1 

Sexo de los entrevistados 

 

En la tabla 1 y la figura 1 se tiene el sexo de los entrevistados, que en total 

son 56,0% (28) del sexo masculino y 44,0% (22) son del sexo femenino. 

Tabla 2 
Entrevistados 

 

 

Respuesta fi % 

Abogado libre 36 87.8 

Juez de Familia 8 19.5 

Fiscal de Familia 6 14.6 

Total 50 122 
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Figura 2 

Entrevistados 

 

En la tabla 2 y la figura 2 se tiene el sexo de los entrevistados, que en total 

son 87,8% (36) son abogados libres, 19,5% (8) son Juez de familia y 14,6% 

(6) Fiscal de familia.  

Tabla 3 
Considera Ud., ¿que el uso y orden de los nombres pueden dar lugar a potenciales 

conflictos en el desarrollo de la identidad personal en niños, niñas y adolescentes de 

Huánuco 2023? 

Respuesta fi % 

Si 37 74.0 

No 13 26.0 

Total 50 100.0 
Figura 3 

Considera Ud., ¿que el uso y orden de los nombres pueden dar lugar a potenciales 

conflictos en el desarrollo de la identidad personal en niños, niñas y adolescentes de 

Huánuco 2023? 
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En la tabla 3 y la figura 3 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Considera 

Ud., que el uso y orden de apellidos genera potenciales conflictos en el 

desarrollo de la identidad personal de los niños y adolescentes Huánuco 

2023? Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 74,0% (37) y 

No 26,0% (13). 
Tabla 4 

¿Considera Ud., que el uso y orden de los apellidos en el desarrollo de la identidad personal 

de los Niños y adolescentes vulneran derechos fundamentales en Huánuco 2023? 

Respuesta fi % 

Si 37 74.0 

No 13 26.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 4 
¿Considera Ud., que el uso y orden de los apellidos en el desarrollo de la identidad personal 

de los Niños y adolescentes vulneran derechos fundamentales en Huánuco 2023? 

 

En la tabla 4 y la figura 4 se tiene la respuesta a la pregunta: ¿Considera 

Ud., que el uso y orden de los apellidos en el desarrollo de la identidad 

personal de los Niños y adolescentes vulneran derechos fundamentales en 

Huánuco 2023? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 74,0% (37) y No 

26,0% (13). 
Tabla 5 

¿Considera Ud., es necesario proponer mecanismos legislativos para garantizar que el 
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énfasis en el uso y orden de las denominaciones no comprometa el derecho a la identidad 

de los niños, niñas proponer adolescentes en Huánuco 2023? 

Respuesta fi % 

Si 47 94.0 

No 3 6.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 5 

¿Considera Ud., es necesario proponer mecanismos legislativos para garantizar que el 

énfasis en el uso y orden de las denominaciones no comprometa el derecho a la identidad 

de los niños, niñas proponer adolescentes en Huánuco 2023? 

 

En la tabla 5 y la figura 5 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Considera 

Ud., es necesario proponer mecanismos legislativos para garantizar que el 

énfasis en el uso y orden de las denominaciones no comprometa el derecho 

a la identidad de los niños, niñas proponer adolescentes en Huánuco 2023? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 94,0% (47) y No 6,0% 

(3). 
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Tabla 6 

¿Considera Ud., que debería ser viable la libre elección de los padres para determinar el 

orden de los nombres de sus descendientes? 

Respuesta fi % 

Si 49 98.0 

No 1 2.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 6 
¿Considera Ud., que debería ser viable la libre elección de los padres para determinar el 

orden de los nombres de sus descendientes? 

 

En la tabla 6 y la figura 6 se tiene la respuesta a la ¿Considera Ud., que 

debería ser viable la libre elección de los padres para determinar el orden de 

los nombres de sus descendientes? Donde del total de entrevistados dan 

como respuesta Si 98,0% (49) y No 2,0% (1). 
Tabla 7 

¿Cree usted que ciertos agravios de la sociedad patriarcal se pueden observar en nuestra 

legislación, en particular en la imposición del primer apellido paterno sobre el segundo 

materno a los efectos de reconocer a los hijos en el registro civil, sin ninguna base legal, con 

una marcada preferencia por el statu quo y la preservación de este orden? 
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Respuesta fi % 

Si 50 100.0 

No 0 0.0 

Total 50 100.0 
 

Figura 7 

¿Cree usted que ciertos agravios de la sociedad patriarcal se pueden observar en nuestra 

legislación, en particular en la imposición del primer apellido paterno sobre el segundo 

materno a los efectos de reconocer a los hijos en el registro civil, sin ninguna base legal, con 

una marcada preferencia por el statu quo y la preservación de este orden? 

 

En la tabla 7 y la figura 7 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Cree usted 

que ciertos agravios de la sociedad patriarcal se pueden observar en nuestra 

legislación, en particular en la imposición del primer apellido paterno sobre el 

segundo materno a los efectos de reconocer a los hijos en el registro civil, sin 

ninguna base legal, con una marcada preferencia por el statu quo y la 

preservación de este orden? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 100,0% (50) y No 

0,0% (0). 
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Tabla 8 

¿Considera usted que, existen patrones discriminatorios que se evidencian en el orden de 

los apellidos, donde se coloca primero el apellido paterno, seguido del apellido materno? 

Respuesta fi % 
Si 49 98.0 
No 1 2.0 

Total 50 100.0 
 

Figura 8 

¿Considera usted que, existen patrones discriminatorios que se evidencian en el orden de 

los apellidos, donde se coloca primero el apellido paterno, seguido del apellido materno? 

 

En la tabla 8 y la figura 8 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Considera 

usted que, existen patrones discriminatorios que se evidencian en el orden de 

los apellidos, donde se coloca primero el apellido paterno, seguido del apellido 

materno? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 98,0% (49) y No 

2,0% (1). 
Tabla 9 

Considera usted que al dar prioridad a los apellidos paternos se perpetúan ideas y 

costumbres discriminatorias contra la mujer, comprometiendo directamente su derecho a la 

igualdad y no discriminación por razón de género dicho lo anterior de conformidad con el 

artículo 2, inciso 2 de la Constitución Política del Perú , el artículo 1 de la Convención para 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, el artículo 3 del Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos ,Convención Americana sobre Derechos Humanos, y, 

específicamente, el artículo 6 de la Convención Belém do Pará. 

Respuesta fi % 

Si 49 98.0 

No 1 2.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 9 

Considera usted que al dar prioridad a los apellidos paternos se perpetúan ideas y 

costumbres discriminatorias contra la mujer, comprometiendo directamente su derecho a la 

igualdad y no discriminación por razón de género dicho lo anterior de conformidad con el 

artículo 2, inciso 2 de la Constitución Política del Perú , el artículo 1 de la Convención para 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, el artículo 3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos ,Convención Americana sobre Derechos Humanos , y, 

específicamente, el artículo 6 de la Convención Belém do Pará. 

 
En la tabla 9 y la figura 9 se tiene la respuesta a la pregunta Considera 

usted que al dar prioridad a los apellidos paternos se perpetúan ideas y 

costumbres discriminatorias contra la mujer , comprometiendo directamente 

su derecho a la igualdad y no discriminación por razón de género dicho lo 

anterior de conformidad con el artículo 2, inciso 2 de la Constitución Política 

del Perú , el artículo 1 de la Convención para la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer, el artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos ,Convención Americana sobre Derechos Humanos , y, 

específicamente, el artículo 6 de la Convención Belém do Pará. 
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Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 98,0% (49) y No 2,0% 

(1). 
Tabla 10 

¿Es pertinente considerar que la importancia de un nombre como figura jurídica se 

fundamenta en la individualización de la persona, y que la legislación peruana no establece 

de manera explícita la opción de registrar un hijo o con el nombre de la madre o del padre? 

Respuesta fi % 

Si 49 98.0 

No 1 2.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 10 

¿Es pertinente considerar que la importancia de un nombre como figura jurídica se 

fundamenta en la individualización de la persona, y que la legislación peruana no establece 

de manera explícita la opción de registrar un hijo o con el nombre de la madre o del padre? 

 

En la tabla 10 y la figura 10 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Es 

pertinente considerar que la importancia de un nombre como figura jurídica se 

fundamenta en la individualización de la persona, y que la legislación peruana 

no establece de manera explícita la opción de registrar un hijo o con el nombre 

de la madre o del padre? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 98,0% (49) y No 2,0% 

(1). 
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Tabla 11 

¿Considera usted que, en virtud del derecho a la igualdad, particularmente en lo que 

respeta a la igualdad de género y de oportunidades, estipulada en el inciso 2 del artículo 2 

de la Constitución, se debe permitir a los padres elegir el orden de los apellidos de sus hijos 

menores? 

Respuesta fi % 

Si 50 100.0 

No 0 0.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 11 

¿Considera usted que, en virtud del derecho a la igualdad, particularmente en lo que 

respeta a la igualdad de género y de oportunidades? 

 

En la tabla 11 y la figura 11 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Considera 

usted que, en virtud del derecho a la igualdad, particularmente en lo que 

respeta a la igualdad de género y de oportunidades, estipulada en el inciso 2 

del artículo 2 de la Constitución, se debe permitir a los padres elegir el orden 

de los apellidos de sus hijos menores? 

Donde del total de entrevistados dan como respuesta Si 100,0% (50) y No 

0,0% (0). 
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Tabla 12 
¿Estando a su respuesta anterior, ¿considera usted que es necesario modificar los artículos 

20, 21 y 22 del Código Civil 21 y 22 del Código Civil peruano? 

Respuesta fi % 

Si 50 100.0 

No 0 0.0 

Total 50 100.0 
 
Figura 12 

¿Estando a su respuesta anterior, ¿considera usted que es necesario modificar los artículos 

20, 21 y 22 del Código Civil 21 y 22 del Código Civil peruano? 

 

En la tabla 12 y la figura 12 se tiene la respuesta a la pregunta ¿Estando a su 

respuesta anterior, ¿considera usted que es necesario modificar los artículos 

20, 21 y 22 del Código Civil 21 y 22 del Código Civil peruano? Donde del total 

de entrevistados dan como respuesta Si 100,0% (50) y No 0,0% (0). 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

A) Con las bases teóricas 

Iniciando de las bases teóricas, podemos inferir que, la prelación en el 

uso y orden de los apellidos genera potenciales conflictos en el desarrollo de 

la identidad personal de los niños y adolescentes en la ciudad de Huánuco.   

Consecuentemente de los datos mostrados en el cuadro N° 3 se tiene 

la respuesta a la pregunta ¿Considera Ud., que la prelación en el uso y orden 

de apellidos genera potenciales conflictos en el desarrollo de la identidad 

personal de los niños y adolescentes Huánuco 2023? Donde del total de 

entrevistados dan como respuesta Si 74,0% (37) y No 26,0% (13). 

B) Con los objetivos planteados 

En este estudio se buscó analizar cómo el uso y la disposición de los 

apellidos pueden causar posibles dificultades en la formación de la identidad 

de los niños y adolescentes en Huánuco en el año 2023. Se lograron cumplir 

estos objetivos al comprobar, a través de la tabla 3 y la figura 3, la respuesta 

a la pregunta planteada. ¿Considera Ud., que la prelación en el uso y orden 

de apellidos genera potenciales conflictos en el desarrollo de la identidad 

personal de los niños y adolescentes Huánuco 2023? Donde del total de 

entrevistados dan como respuesta Si 74,0% (37) y No 26,0% (13). 

C) Con las hipótesis 

Además, se confirmaron las suposiciones propuestas, mostrando que 

la forma en la que se emplean y se disponen los apellidos puede ocasionar 

posibles dificultades en la construcción de la identidad de los niños y 

adolescentes en Huánuco en el año 2023. 
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CONCLUSIONES 

- Se ha determinado que la prelación en el uso y orden de apellidos 

genera potenciales conflictos en el desarrollo de la identidad personal de los 

niños y adolescentes transgrediendo lo estipulado en el Art. 18 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos respecto al Derecho al 

Nombre: “Toda persona tiene derecho a un nombre propio”, tanto más cuando 

el derecho a la identidad no implica que cada persona se asigne la identidad 

que se le ocurra o que tenga el número de identidades que quiera, sino la 

identidad que le corresponde, buscando la seguridad jurídica que implica 

predictibilidad sobre lo obligado, prohibido y permitido. 

- Qué la prelación en el uso y orden de apellidos transgrede derechos 

fundamentales en el desarrollo de la identidad personal de los niños y 

adolescentes y trae consecuencias negativas en el desarrollo afectivo y social 

de los niños y adolescentes.  

- Que, se debe establecer correctamente el uso diligente de la identidad 

dinámica y de la autonomía de las personas para optar por la modificación del 

orden de los apellidos a fin de garantizar el desarrollo de los niños y 

adolescentes teniendo en consideración que la prelación de los apellidos es 

inmutable tanto más cuando no existe motivo justificado exigible para su 

modificación y los mismos no representan una palabra de significación 

grosera, inmoral o ridícula, ni tampoco es contrario al orden público y a las 

buenas costumbres, ni es ofensivo al sentimiento cívico, religioso o moral de 

la comunidad. 
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RECOMENDACIONES 

- Al poder legislativo, debe establecer normas a fin de que exista 

mecanismos de solución a los problemas derivados de la libertad de los 

padres para elegir el orden de los apellidos de sus hijos, para evitar la 

generación de potenciales conflictos en el ámbito familiar que eviten colisionar 

elementos tales como la costumbre, y la necesidad de tratamiento igualitario 

entre hombre y mujeres.  

- Al Tribunal Constitucional explicar los alcances y hacer una 

interpretación, que es en esencia una declaración de inconstitucionalidad de 

la forma como debe entenderse una supuesta prelación de los apellidos de 

los padres que está contenido en el artículo 20 del Código Civil. 

- Al Poder Judicial, apreciar la necesidad de establecer correctamente el 

uso diligente de la identidad dinámica y de la autonomía de las personas para 

optar por la modificación de sus apellidos, siempre y cuando estos cumplan 

con un objetivo de garantizar su propio desarrollo. 
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ANEXO 01  
MATRIZ DE CONSTANCIA 

 
 
EL USO Y ORDEN DE APELLIDOS EN EL DESAROLLO DE LA IDENTIDAD PERSONAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES HUÁNUCO 2023 
 

 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS OPERACIÓN DE VARIABLES 
VARIABLES DIMENSION INDICADORES METODOLOGIA 

 
Problema General 
¿De qué manera el uso y 
orden de apellidos genera 
potenciales conflictos en el 
desarrollo de la identidad 
personal de los niños y 
adolescentes Huánuco 2023? 

 
Objetivo General 
Determinar de qué manera la 
prelación en el uso y orden de 
apellidos genera potenciales 
conflictos en el desarrollo de la 
identidad personal de los niños 
y adolescentes Huánuco 2023.  

 
Hipótesis 

La prelación en el uso y orden 
de apellidos genera 
potenciales conflictos en el 
desarrollo de la identidad 
personal de los niños y 
adolescentes Huánuco 2023. 

 
Variable 
Independient
e 
VI (X) 
La prelación 
en el uso y 
orden de 
apellidos.  

 
 
 
a) Prelación de 
apellidos.  
 
b) Derechos 
fundamentales
. 

 
 
Orden de 
apellidos. 
 
 
Derecho a la 
identidad. 

Tipo de investigación 
Aplicada. 
Enfoque 
Al desarrollo de la 
investigación le 
corresponde el 
enfoque cuantitativo 
Alcance o nivel 
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Problemas Específicos  
Pe1: ¿Qué, derechos 
fundamentales transgrede la 
prelación en el uso y orden de 
apellidos en el desarrollo de 
la identidad personal de los 
niños y adolescentes 
Huánuco 2023? 
 
Pe2: ¿Qué mecanismos 
legislativos se debe proponer 
con la finalidad de que la 
prelación en el uso y orden de 
apellidos no transgreda el 
derecho a la identidad de los 
niños y adolescentes 
Huánuco 2023? 
 

Objetivos Específicos 
OE1: Describir qué, derechos 
fundamentales transgrede la 
prelación en el uso y orden de 
apellidos en el desarrollo de la 
identidad personal de los niños 
y adolescentes Huánuco 2023 

 

OE2: Establecer los 
mecanismos legislativos se 
debe proponer con la finalidad 
de que la prelación en el uso y 
orden de apellidos no 
transgreda el derecho a la 
identidad de los niños y 
adolescentes Huánuco 2023. 

 
Sh1: La prelación en el uso y 
orden de apellidos transgrede 
derechos fundamentales en el 
desarrollo de la identidad 
personal de los niños y 
adolescentes Huánuco 2023.  
 
Sh2 Establecer correctamente 
el uso diligente de la identidad 
dinámica y de la autonomía de 
las personas para optar por la 
modificación del orden de los 
apellidos a fin de garantizar el 
desarrollo de los niños y 
adolescentes Huánuco 2023. 

 
Variable 
Dependiente. 
Genera 
potenciales 
conflictos en el 
desarrollo de la 
identidad 
personal de los 
niños y 
adolescentes 
Huánuco 2023.  

 
 
 
 
a) 
Inconstituciona
lidad. 
 
 
b) Autonomía 
de las 
personas. 
 
 
 

 
 
Prelación de 
los apellidos 
de los 
padres.  
 
Derecho a la 
libre elección 
del orden de 
apellidos. 

El proyecto de 
investigación está 
dentro del nivel 
descriptivo explicativo  
Diseño 
Exploratorio simple: 
M              O 
Donde 
M=Muestra 
O=Observación 
INSTRUMENTOS 
1 Cuestionario 
2 Guía de entrevista 
3 Fichas 
4 Matriz de análisis  
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ANEXO 02 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 03 
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ANEXO 04 
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